
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

  
Bogotá D.C, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Ref. No. 2023-01433.   

  
En atención a la solicitud que antecede, se reconoce personería al abogado Yessid 

Palacios Martínez como apoderado de la demandada Yessica Gutiérrez Rosero, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 129 del Código General del 

Proceso, de la anterior solicitud de nulidad se corre traslado a las partes por el 

término de tres (3) días, para que se pronuncien y adjunten o pidan las pruebas 

que pretendan hacer valer. 

 

Vencido el término reseñado en procedencia ingrese al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda. 

  
Notifíquese y cúmplase,1  
  
  
  

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ  
JUEZ  

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 53 de 6 de mayo de 2024. 
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